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AMLO envía a Congreso reforma para fortalecer y destinar más 

recursos al Banco de Bienestar 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador remitió a la Comisión Permanente del Congreso de la Unión una 

iniciativa de reforma para fortalecer al Banco de Bienestar y establecer que se le destinará el 1.5% sobre el 

monto aprobado para su distribución conforme a las disposiciones aplicables para cada programa social en 

el ejercicio fiscal correspondiente. 

La reforma propuesta busca fortalecer al Banco del Bienestar a través de un mecanismo para recibir, 

administrar y dispersar los recursos de programas sociales, y con ello continuar con la atención de forma 

eficiente y transparente de subsidios a la población. 

“AI ser el Banco del Bienestar una institución encargada de distribuir y reportar los recursos de programas 

sociales de dependencias y entidades de acuerdo con la normatividad aplicable, función trascendental 

para el cumplimiento de los objetivos primordiales del país, resulta indispensable el fortalecimiento 

económico de esta institución”, se destaca. 

La iniciativa presidencial reforma las fracciones XV y XVI y adiciona una fracción XVII al artículo 8 de la Ley 

Orgánica del Banco del Bienestar y las fracciones III y IV del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. 

Se establece que “en el caso de los programas se establecerá en el Presupuesto de Egresos el porcentaje 

por concepto de contraprestación por los servicios financieros prestados que deba recibir la institución 

financiera, el cual será del 1.5% sobre el monto aprobado para su distribución conforme a las disposiciones 

aplicables para cada programa social en el ejercicio fiscal correspondiente”. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/amlo-envia-a-congreso-reforma-para-fortalecer-y-destinar-mas-

recursos-al-banco-de-bienestar/ 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/amlo-envia-a-congreso-reforma-para-fortalecer-y-destinar-mas-recursos-al-banco-de-bienestar/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/amlo-envia-a-congreso-reforma-para-fortalecer-y-destinar-mas-recursos-al-banco-de-bienestar/
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Envían iniciativa para darle más recursos al Banco del Bienestar 
 
 
CIUDAD DE MÉXICO (JUAN BECERRA ACOSTA).- Con el objetivo de fortalecer al Banco del Bienestar, 
encargado de distribuir en México los programas sociales como la Pensión del Bienestar, el presidente 
Andrés Manuel López Obrador, presentó una iniciativa de reforma para dotarlo de recursos. De acuerdo 
con la iniciativa, al Banco del Bienestar se le asignará una contraprestación del 1.5 por ciento sobre el 
monto aprobado para los programas sociales en el Presupuesto de Egresos; sin embargo, la oposición 
aseguró que no habrá tiempo de aprobarla. 
 
 

https://drive.google.com/file/d/16FgVxJwRkmOPUUqdAogDaKAvVzLwNteY/view 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/16FgVxJwRkmOPUUqdAogDaKAvVzLwNteY/view
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AMLO envía a la Comisión Permanente iniciativa  
para fortalecer al Banco del Bienestar 

 
 
CIUDAD DE MÉXICO (MARU ROJAS).- Acabaron las sesiones ordinarias y este día el presidente Andrés 
Manuel López Obrador da pretexto para un periodo extraordinario o dejar de nuevo un distractor, al 
enviar a la Comisión Permanente una iniciativa de ley para que el Banco del Bienestar reciba cada año el 
1.5 por ciento del total de lo que cada Presupuesto de Egresos de la Federación designe para su 
distribución a los programas sociales del Gobierno Federal. Julen Rementería, coordinador de la bancada 
del PAN en el Senado, señaló que esto es otro distractor y que no habrá extraordinario para aprobarlo. 

“Entra en un momento en el que ya no se ve 
posible que prospere ni esa iniciativa ni 
ninguna, porque tendría que haber un 
periodo extraordinario para el cual no se ven 
condiciones”. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pXygmOlu7ixZZAZZ?e=1iwRhy 
 
 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pXygmOlu7ixZZAZZ?e=1iwRhy
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Comisión Permanente turna a la Cámara de 
Diputados iniciativa del Ejecutivo para 

fortalecer al Banco del Bienestar 
 

Boletín No. 6674 

• También hizo llegar comunicaciones de dependencias federales, legisladoras, legisladores y congresos locales 

La Comisión Permanente del Congreso de la Unión envió a la Cámara de Diputados una iniciativa del Ejecutivo Federal, 

cuyo propósito es fortalecer al Banco del Bienestar. 

A la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara 

de Diputados, se canalizó el oficio que contiene proyecto de decreto por el que se reforman las fracciones XV y XVI y se 

adiciona una fracción XVII al artículo 8 de la Ley Orgánica del Banco del Bienestar, así como las fracciones III y IV del 

artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Su objetivo es fortalecer al Banco del Bienestar a través de un mecanismo para recibir, administrar y dispersar los recursos 

de programas sociales y, con ello, continuar con la atención de forma eficiente y transparente de subsidios a la población 

objetivo, señala el documento. 

Destaca que en la Ley Orgánica del Banco del Bienestar busca que la institución pueda obtener, respecto de la facultad a 

que se refiere la fracción XII del artículo 7 de la presente Ley, por concepto de contraprestación por los servicios financieros 

prestados, el 1.5 por ciento sobre el monto aprobado para su distribución conforme a las disposiciones aplicables por cada 

programa social en el ejercicio fiscal correspondiente, en términos de lo que se establezca en el Presupuesto de Egresos de 

la Federación respectivo.  

Mientras que, en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, precisa que el Presupuesto de Egresos deberá 

señalar los programas con los cuales se otorguen subsidios en numerario cuya entrega deberá realizarse mediante el uso de 

cuentas bancarias personales abiertas en el Banco del Bienestar, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 

Desarrollo. 

Además, en el caso de los programas a que se refiere el segundo párrafo de la fracción III anterior, se establecerá en el 

Presupuesto de Egresos el porcentaje por concepto de la contraprestación por los servicios financieros prestados que deba 

recibir la institución financiera señalada, el cual será del 1.5 por ciento sobre el monto aprobado para su distribución 

conforme a las disposiciones aplicables para cada programa social. 
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Comunicaciones 

En su sesión, también remitió a la Cámara de Diputados y a sus comisiones diversas comunicaciones de dependencias 

federales, legisladoras, legisladores y de congresos locales. 

La Cámara de Diputados informó de la designación del diputado Reginaldo Sandoval Flores como consejero suplente del 

Poder Legislativo ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por parte del grupo parlamentario del Partido 

del Trabajo. 

En tanto que de la Secretaría de Energía se conoció el oficio con el que remite el Informe Anual 2023 de Petróleos 

Mexicanos. Se canalizó a las comisiones de Energía de la Cámara de Diputados y del Senado. 

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) se dio cuenta de un documento con el que explica cómo se computan 

los balances fiscales y los requerimientos financieros del sector público, junto con la metodología respectiva, en la que se 

incluyen de manera integral todas las obligaciones financieras del Gobierno Federal, así como los pasivos públicos, pasivos 

contingentes y pasivos laborales, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 107 último párrafo de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Se envió a las comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de 

Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados y a la de Hacienda y Crédito Público del Senado. 

También, la SHCP remitió los informes trimestrales sobre los ingresos obtenidos, la ejecución del presupuesto, la situación 

económica, las finanzas públicas y la deuda pública correspondientes al primer trimestre de 2024, la información relativa a 

los montos de endeudamiento interno neto, el canje o refinanciamiento de obligaciones del Erario Federal, en los términos 

de la Ley Federal de Deuda Pública, y el costo total de las emisiones de deuda interna y externa, correspondientes al mes 

de marzo de 2024.  

Además, hizo llegar datos de la recaudación federal participable que sirvió de base para el cálculo del pago de las 

participaciones de las entidades federativas, desagregada por tipo de fondo, efectuando la comparación correspondiente al 

mes de marzo de 2023. Fueron enviados a las comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública 

de la Cámara de Diputados. 

La misma dependencia federal dirigió oficio sobre los balances fiscales y los requerimientos financieros del sector público, 

junto con la metodología respectiva, en la que se incluyen de manera integral todas las obligaciones financieras del Gobierno 

Federal, así como los pasivos públicos, pasivos contingentes y pasivos laborales. Se turnó a las comisiones de Hacienda y 

Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados y a la de Hacienda y Crédito Público de la 

Cámara de Senadores. 
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La Secretaria de Cultura envió reporte de resultados sobre los beneficios económicos y sociales alcanzados al Primer 

Trimestre de 2024, así como la contratación por honorarios, a través de los Programas: S303 “Programa Nacional de Becas 

Artísticas y Culturales”, S268 de “Apoyos a la Cultura”, y S057 “Programa del Fondo Nacional de Fomento a las 

Artesanías”, y vertientes que lo conforman, los cuales están sujetos a las Reglas de Operación. Se remitió a las comisiones 

de Cultura y Cinematografía y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, al igual que a la de Cultura de 

la Cámara de Senadores.  

A las comisiones de Igualdad de Género de la Cámara de Diputados y para la Igualdad de Género de la Cámara de Senadores 

se canalizó oficio del Instituto Nacional de las Mujeres sobre el informe de resultados correspondiente al periodo enero-

marzo de 2024, así como los avances de los programas presupuestarios con erogaciones para la igualdad entre mujeres y 

hombres con sus respectivos anexos, al primer trimestre de 2024. 

La Fiscalía General de la República informó de las actividades correspondientes a la anualidad 2023, así como de la 

Conferencia Nacional de Procuración de Justicia señalado en la Ley Nacional de Extinción de Dominio, por el periodo 

comprendido del 10 de agosto de 2019 al 9 de agosto de 2023. Se remitieron a las comisiones de Justicia de la Cámara de 

Diputados y del Senado.  

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos remitió oficio con el informe especial sobre la situación de invisibilidad 

y falta de reconocimiento que enfrentan las personas afrodescendientes y afromexicanas privadas de la libertad en los 

Centros de Reinserción Social del país. Se mandó a las comisiones de Derechos Humanos y de Pueblos Indígenas y 

Afromexicanos de la Cámara de Diputados, y de Derechos Humanos y de Asuntos Indígenas de la Cámara de Senadores. 

A la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad de la Cámara de Diputados se turnó el informe trimestral 2024 de 

la Comisión Federal de Competencia Económica. 

Por su parte, los congresos de Oaxaca, Querétaro y Tabasco informaron, por separado, de la integración de la Comisión 

Permanente que fungirá durante el primer receso del tercer año de ejercicio de la LXV Legislatura, de la integración de sus 

mesas directivas que fungirán del 10 de abril de 2024 al 25 de septiembre de 2024 en la LX Legislatura, y de la conformación 

de la Junta de Coordinación Política de la LXIV Legislatura. 

Se conocieron 14 oficios de diversas dependencias sobre respuestas a acuerdos promovidos por legisladoras y legisladores. 

También se dio cuenta de un oficio del auditor externo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley del 

Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, por medio del cual remite el Informe sobre el Ejercicio 

del Presupuesto de Gasto de Operación y Dictamen a los Estados Financieros del Fondo Mexicano del Petróleo y la 

Estabilización y el Desarrollo, correspondientes a los ejercicios terminados el 31 de diciembre de 2023. Se envío a las 

comisiones de Energía de la Cámara de Diputados Cámara y de Senadores. 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley del Banco de México, el auditor externo envió el Informe sobre 

el Ejercicio del Presupuesto de Gasto Corriente e Inversión Física y Dictamen a los Estados Financieros del Banxico, 

correspondientes a los ejercicios terminados el 31 de diciembre de 2023. Se turnó a las comisiones de Hacienda y Crédito 

Público de las cámaras de Diputados y de Senadores. 

Nombramientos 

La Secretaría de Gobernación dio cuenta del oficio con el que remite la lista de candidatos conformada por Alejandro 

Domínguez Muñoz, Carlos Durán Rojano, Elohim Sandoval Pérez, Gabriel Juárez García, Griselda Martínez Vázquez, Juan 

Carlos Robles Sierra, Reynalda Merchant Aguilar y Rosa Imelda Leyva Barraza, para ocupar las magistraturas numerarias, 

y Eugenio Armenta Ayala y Raúl Carrasco Vivar, para ocupar las magistraturas supernumerarias, vacantes en el Tribunal 

Unitario Agrario. 

Añade que cumplen con los requisitos previstos en el artículo 12 de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, por un 

periodo de 6 años, y de ser ratificados al concluir dicho periodo serán inamovibles en términos del artículo 17 de la Ley 

Orgánica de los Tribunales Agrarios. 
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Elecciones 2024: Legisladores de oposición y Morena se enfrascan en 

debate por violencia 

 

Legisladores de oposición y Morena se enfrascaron en un ríspido debate por el clima de violencia que se vive 

en las campañas de cara a las elecciones del próximo 2 de junio. 

En el marco de la sesión de este miércoles, diputados y senadores de oposición advirtieron que la violencia 

afecta a candidatos de todos los partidos, por lo que pidieron a las autoridades que atiendan este problema.    

Desde la tribuna, la diputada por el PAN, Martha Estela Romo, destacó la necesidad de que el tema de la 

violencia en las campañas se tome en serio, más allá de politizar o repartir culpas.  

Y es que, señaló, este gobierno tiene las elecciones más violentas que se han vivido en la historia de nuestro 

país.  

De igual forma, la senadora por el PRI, Beatriz Paredes, advirtió que es necesario hacerse cargo de lo que está 

ocurriendo, ya que, dijo, la violencia en las campañas pone en riesgo a candidatos de todos los partidos.  

A este llamado se sumó la diputada por el PRI, Cristina Ruiz Sandoval, quien exigió que se tomen acciones de 

seguridad ante la participación del crimen organizado en las elecciones.  

No obstante, el diputado por Morena, Gerardo Fernández Noroña, advirtió que la derecha sabe que va a 

perder y está desesperada, por lo que, dijo, está buscando descalificar la elección e incluso anularla.  

De igual forma, el senador por Morena, Gabriel García Hernández, aseguró que en la oposición pretenden 

usar la vieja política del miedo, pero advirtió que no les va a resultar. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/5/8/elecciones-2024-legisladores-de-oposicion-morena-se-enfrascan-

en-debate-por-violencia-638427.html 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/5/8/elecciones-2024-legisladores-de-oposicion-morena-se-enfrascan-en-debate-por-violencia-638427.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/5/8/elecciones-2024-legisladores-de-oposicion-morena-se-enfrascan-en-debate-por-violencia-638427.html
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Proceso electoral, tema de la agenda política en 
la Comisión Permanente 

 

Boletín No. 6676 

• Participaron diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT y MC 

Diputadas y diputados integrantes de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, en la sesión de este miércoles, 

emitieron comentarios sobre el proceso electoral, en el apartado de la agenda política. 

A la oposición le hace falta propuestas 

En su participación, la diputada Yeidckol Polevnsky Gurwitz, de Morena, consideró que en este proceso electoral a la 

oposición le hace falta propuestas y quiere acusar al presidente de la República hasta del cambio climático.  

Con relación a los gastos de campaña, recomendó leer el artículo 242, numeral 1 y 2, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y el artículo 143 Bis del Reglamento de Fiscalización del INE. 

Necesaria, una estrategia de seguridad electoral inclusiva 

Del PAN, la diputada Lilia Caritina Olvera Coronel señaló que la gravedad de los incidentes contra candidatos subraya la 

necesidad de una estrategia de seguridad electoral que sea inclusiva y no partidista. “Es crucial que todas las fuerzas políticas 

y las autoridades colaboren para garantizar que la seguridad no se utilice como herramienta de ventaja política, sino como 

un derecho para todos los participantes en el proceso electoral”.    

Consideró imperativo asegurar que el proceso electoral se desarrolle en un ambiente de paz y seguridad que permita a todos 

los candidatos y electores participar sin miedo a represalias o violencia. Lo que se busca, dijo, es restaurar la confianza en 

los mecanismos de seguridad electoral y que la democracia en todo el país se ejerza libremente, así como esclarecer los 

actos de violencia recientes y prevenir futuras agresiones.  

La democracia debe tener la característica de la seguridad  

La diputada Cristina Ruiz Sandoval (PRI) dijo que la democracia solo se puede ejercer con libertad y para tener elecciones 

libres, los procesos electorales deben tener elementos de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad; sin 

embargo, ante la ola de inseguridad que está presente en todo México, la democracia también debe tener la característica 

de seguridad.  
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Señaló que las y los candidatos de todos los partidos han recibido amenazas en este proceso electoral y hoy en México hay 

más de 200 candidatos asesinados. “En el PRI nos pronunciamos por un proceso electoral seguro para las y los ciudadanos 

y candidatos; por ello, exigimos al INE, a las autoridades de seguridad y a los gobiernos estatales establecer acciones para 

el día de la jornada electoral”. 

Se debe proteger el derecho de las y los ciudadanos al votar 

Por el PVEM, el diputado Luis Edgardo Palacios Díaz hizo un llamado al Instituto Electoral de la Ciudad de México para 

que se enfoque en garantizar la libertad de expresión y el contraste de ideas se conduzca con imparcialidad y proteja el 

derecho de las y los ciudadanos a que se respete su decisión expresada en las urnas, lo cual es la tarea principal de los 

órganos electorales locales.   

Al hablar sobre el objetivo y los alcances de la reforma electoral, dijo que anteriormente se promovió una marcha 

supuestamente ciudadana por la defensa de una institución a la que nadie estaba atacando; por el contrario, se buscaba 

fortalecerla por la importancia de contar con un árbitro fuerte e imparcial que dé certeza a los comicios y asegure el buen 

funcionamiento de la democracia.   

En México manda el pueblo 

Gerardo Fernández Noroña, diputado del PT, mencionó que hoy se observa que se tergiversan los datos y se trata de dar la 

impresión de que no hay condiciones para la elección del próximo 2 de junio, a pesar de que la consejera presidenta del 

Instituto Nacional Electoral declaró que la elección va bien. “Los que recorremos el país vemos que la gente está volcada 

en torno a nuestras candidatas y candidatos del movimiento, y en México manda el pueblo”. 

Indicó que el próximo 2 de junio, su movimiento no solo ganará la Presidencia de la República sino los dos tercios del 

Congreso de la Unión para hacer las reformas constitucionales que el país necesita. “El pueblo de México quiere que 

continúe la cuarta transformación”. 

Hay una tercera opción 

De MC, el diputado Carlos Alberto León García afirmó que su partido es más que una simple canción, representa un himno 

de alegría, congruencia, libertad y de fuerza. Además, dijo que es fuerte el desencanto hacia quienes ya le fallaron a México 

y por ello su partido y su candidato presidencial han crecido en las preferencias. 

Refirió el simulacro en las universidades, donde los resultados los favorecen. “El entusiasmo y la fuerza de Movimiento 

Ciudadano es imparable. La ciudadanía ya no se deja engañar, hay una tercera opción y, en los próximos días, seguiremos 

dando la pelea con nuestro candidato presidencial”.   
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El Estado de derecho prevalece en el país 

La diputada Lilia Aguilar Gil (PT) expresó que es claro que la oposición busca crear un ambiente falso de inseguridad, 

cuando no es así, pues el Estado de derecho prevalece en el país. Hizo mención a casos de corrupción y transparencia. 

Recordó que la Ley de Transparencia es clara en el objetivo de garantizarle a los ciudadanos que tengan acceso a la 

información relevante sobre el funcionamiento de las instituciones, como es Pemex y el uso de sus recursos públicos, así 

como del actuar de las y los funcionarios.    

Las elecciones más violentas en la historia de México 

Martha Estela Romo Cuéllar, diputada del PAN, afirmó que son las elecciones más violentas que se han vivido en la historia 

de México y las agresiones para quienes participan en política y contienden en el proceso electoral no solamente son de un 

partido, sino de todos. Es preocupante que este tema no se tome en serio, ya que, si no se reconocen las cifras y lo que está 

pasando, no existirá la voluntad de cambiarlo y prever los actos de violencia.  

Recordó que, en el mes de marzo, la Organización de las Naciones Unidas (ONU) pidió que se protegieran las elecciones 

en México por la violencia que se vive. En promedio se atacan a 11 personas de la esfera política al mes; por ello, dijo, es 

importante centrarse en el tema, no politizarlo y garantizar la seguridad de las y los candidatos, así como de las y los 

ciudadanos.   

Importante, tener transformación, humanismo y bienestar 

De Morena, la diputada María Guadalupe Chavira de la Rosa destacó la importancia de tener transformación, humanismo, 

bienestar social y bienestar mexicano. “Para nosotros es un honor seguir caminando con nuestra candidata, la cual representa 

la mejor posibilidad para no seguir por el camino de la restauración”, añadió. 

Pidió sumar y unir esfuerzos, porque la violencia, sea de cualquier lugar o de cualquier partido, no puede permitirse en esta 

etapa tan importante del país. “Hay una fiesta por la democracia, porque la transformación se siente y es una realidad”. 

Para hechos, intervinieron la diputada Sue Ellen Bernal Bolnik (PRI) y los diputados Marcos Rosendo Medina Filigrana 

(Morena) y Leonel Godoy Rangel (Morena). 
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Cámara de Diputados lanza reto "25 días por el cuidado de tu salud" 

junto con el ISSSTE 

 

La Cámara de Diputados, a través de la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene, inauguró el “Mes de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo”, que se efectúa del 29 de abril al 11 de junio, que tienen como objetivo la 

prevención de accidentes y enfermedades laborales, así como el cuidado de la salud. 

Se trata de un evento organizado por el Sindicato de Trabajadores de la Cámara baja (STCDHCU), y se realiza 

con el acompañamiento del programa del ISSSTE 3X1=3 por tu Salud, en el que se inscribieron 120 servidores 

públicos. 

Durante cuatro semanas tendrán citas personalizadas en el área de nutrición, psicología y activación física, 

por profesionales de la salud del instituto, coordinados por la Subdelegada Médica del ISSSTE de la Zona Norte 

de la CDMX, María Luisa Mayerstein y la Dirección de Servicios Médicos de la Cámara de Diputados. 

"Este proyecto nace por la preocupación de observar una prevalencia y un aumento de enfermedades 

crónico- degenerativas entre el personal activo de nuestra organización sindical, por lo que nos propusimos 

trabajar en un programa de prevención y promoción de la salud no solo para el personal sindicalizado sino 

para todas las relaciones laborales" señaló Sara Maya Hernández representante de la 1ª sección en la Comisión 

Mixta de Seguridad de Higiene del Sindicato de Trabajadores de la Cámara de Diputados del H. Congreso de 

la Unión, integrada también por Claudia Gómez Huerta y Eduardo Rodríguez Alvarado, en la 2ª y 3ª sección 

respectivamente. 

El Dr. Roberto Gutiérrez Zamora, Director de Servicios Médicos de la Cámara de Diputados, felicitó a la Comisión 

Mixta de Seguridad e Higiene por esta iniciativa que se lleva a cabo por primera vez en la Cámara de 

Diputados, con el objetivo de promover estilos de vida saludables entre el personal que labora en la institución 

y dirigido a todas las relaciones laborales, buscando prevenir enfermedades. 
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Agradeció a la Dra. Andrea Calvo Rodríguez, de la Dirección Médica del ISSSTE y del programa Ecos para el 

Bienestar, quien asistió a la inauguración y corte del listón el pasado 6 de mayo, en representación del Dr. 

Ramiro López Elizalde, para respaldar estas actividades. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/camara-de-diputados-lanza-reto-25-dias-por-el-cuidado-de-tu-salud-junto-con-

el-issste/ 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/camara-de-diputados-lanza-reto-25-dias-por-el-cuidado-de-tu-salud-junto-con-el-issste/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/camara-de-diputados-lanza-reto-25-dias-por-el-cuidado-de-tu-salud-junto-con-el-issste/
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https://globalpress.mx/inauguran-en-camara-de-diputados-el-reto-25-dias-por-el-cuidado-de-tu-salud-con-el-

acompanamiento-del-issste/ 

 

https://globalpress.mx/inauguran-en-camara-de-diputados-el-reto-25-dias-por-el-cuidado-de-tu-salud-con-el-acompanamiento-del-issste/
https://globalpress.mx/inauguran-en-camara-de-diputados-el-reto-25-dias-por-el-cuidado-de-tu-salud-con-el-acompanamiento-del-issste/
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Denuncian a Rocío Nahle por inconsistencias  

en su declaración patrimonial    
 
CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- Esta mañana, la diputada del PAN, María Elena Pérez Jaén, 
denunció a la exsecretaria de Energía, Rocío Nahle, por presuntas inconsistencias en sus declaraciones 
patrimoniales. De acuerdo con la legisladora, en 2020 declaró ingresos totales en cargos y enajenación 
de bienes, sin especificar cuáles, por 2 millones 422 mil 466 pesos. Para el año 2022, manifestó ingresos 
totales por 9 millones 148 mil 876, más ingresos sin especificar cuáles, lo que hace una diferencia de 7 
millones 502 mil 435 pesos. 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1FyrMcTvjxE7taavi8AJJyceht-NBZNos/view?usp=sharing 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1FyrMcTvjxE7taavi8AJJyceht-NBZNos/view?usp=sharing
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https://lineapolitica.com/resultados-positivos-de-la-actividad-economica-del-pais-informa-shcp-al-

congreso-de-la-union/ 
 

https://lineapolitica.com/resultados-positivos-de-la-actividad-economica-del-pais-informa-shcp-al-congreso-de-la-union/
https://lineapolitica.com/resultados-positivos-de-la-actividad-economica-del-pais-informa-shcp-al-congreso-de-la-union/
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https://www.tallapolitica.com.mx/resultados-positivos-de-la-actividad-economica-del-pais-informa-

shcp-al-congreso-de-la-union/

https://www.tallapolitica.com.mx/resultados-positivos-de-la-actividad-economica-del-pais-informa-shcp-al-congreso-de-la-union/
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Entrevista / Hamlet García Almaguer (Diputado – Morena) 
 
 
CIUDAD DE MÉXICO (JUAN BECERRA ACOSTA).- “La mayor parte de los homicidios del país se dan en 
Guanajuato, Chihuahua, Estado de México, Baja California, Michoacán y, lamentablemente, en mi estado 
Jalisco, estos seis estados concentran el 50 por ciento de los homicidios en el país. Hay problemas de 
inseguridad en Zacatecas, es mi estado vecino y, claro que, se podrían mejorar estas circunstancias. Es 
algo que hay que tomar en cuenta. Los jaliscienses lo vivimos, es la zona limítrofe entre Jalisco y 
Zacatecas, es una zona muy complicada y donde han habido desapariciones”. 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1FsIqSf84svM90le26XNMhQ-OIB4z2ljP/view 
 

 
 

https://drive.google.com/file/d/1FsIqSf84svM90le26XNMhQ-OIB4z2ljP/view
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Comisión Permanente informa de la 
reincorporación a sus actividades de tres 

diputadas y tres diputados de Morena 
 

Boletín  No. 6673 

• En su sesión, aprobó ampliar licencia al diputado Bruno Blancas Mercado 

La Comisión Permanente del Congreso de la Unión informó de la reincorporación a sus actividades 

legislativas de tres diputadas y tres diputados de Morena: Claudia Alejandra Hernández Sáenz, 

Merary Villegas Sánchez, Olga Juliana Elizondo Guerra, Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo, 

Óscar Cantón Zetina y Armando Corona Arvizu. 

Hernández Sáenz da cuenta de su reincorporación a partir del 2 de mayo, Baldenebro Arredondo 

a partir del 5 de mayo, Villegas Sánchez el 6 de mayo, mientras que Elizondo Guerra, Cantón Zetina 

y Corona Arvizu regresarán a sus labores el 9 de mayo. 

En su sesión, aprobó, en votación económica, extender la licencia del diputado Bruno Blancas 

Mercado (Morena-Distrito 5-Jalisco), para separarse de sus funciones en la LXV Legislatura, hasta 

el 9 de junio de 2024. 

El pasado 9 de abril, el Pleno de la Cámara de Diputados había avalado la licencia de Blancas 

Mercado, del 9 de abril al 9 de mayo. 
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Continúa en la Cámara de Diputados el ciclo de 
conferencias “Türkiye. Capitales turcas en 

Anatolia” 
 

Boletín No. 6675 

• Esta actividad es impulsada por el Espacio Cultural San Lázaro y el Centro Cultural de Türkiye Instituto Yunus Emre 

En el marco del programa El mundo en San Lázaro, el Espacio Cultural San Lázaro, que dirige Ismael Carvallo Robledo, 

continuó este miércoles con el ciclo de conferencias “Türkiye”, con el tema “Capitales turcas en Anatolia: monumentos, 

historia y cultura”, impartida por el académico Mehmet Necati Kutlu. 

Verónica Escobar Grajeda, subdirectora de administración, operación y comunicación del Espacio Cultural San Lázaro, 

señaló que este ciclo de conferencias se realiza en coordinación con el Centro Cultural de Türkiye Instituto Yunus Emre, y 

ha despertado un gran interés desde el año pasado, por lo que se da continuidad a estos trabajos en una segunda etapa. 

Enseguida, el director del Instituto, Salih Gültekin, afirmó que en estas tres conferencias se presentarán temas históricos y 

culturales de aquella nación, en las diferentes capitales turcas en Anatolia. 

Durante su conferencia magistral, Mehmet Necati Kutlu, especialista de Lenguas, Historia y Geografía, expuso sobre las 

capitales históricas turcas, en especial Konya, que es una ciudad con más de nueve mil años de antigüedad. 

Detalló que Turquía es un país entre dos continentes, cuenta con tres provincias en la parte del continente europeo y 77 en 

la parte asiática; está localizado en la separación entre Anatolia y Tracia formada por el mar de Mármara y los estrechos de 

Turquía, el Bósforo y los Dardanelos. 

Agregó que la provincia de Konya se ubica en la región de Anatolia Central, es la sexta ciudad más importante de Turquía, 

donde habitan alrededor de 2.5 millones de personas. Agregó que la cultura turca es un gran aglomerado de elementos de 

Asia Central y muestra de ello es su idioma, el cual se conforma del mongol, cosaco, uzbeko, coreano, japonés, finlandés y 

húngaro. 

Puntualizó que durante el siglo VIII los turcos, un pueblo de seminómadas, cazadores, guerreros y ganaderos, que 

practicaban la talabartería, la herrería y producían alfombras; comenzaron a emigrar al oeste donde se mezclaron con los 

persas, árabes y romanos. 
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Agregó que el 26 de agosto de 1071 el Ejército de los Selyúcidas se enfrentan a las fuerzas armadas romanas del Imperio 

bizantino, donde resultan vencedores y firman un acuerdo con Diógenes, el cual es desconocido, por lo que, en 1075, los 

turcos conquistan Konya y extienden sus dominios a Nisea, en 1077. 

Durante este periodo los turcos deciden considerar como capital a Nisea por ser una región eclesiástica y zona de concilios, 

pero en 1096 pierden esta ciudad por la cruzada de ese año y es por ello que Konya se vuelve la primera capital de Turquía. 

Agregó que en la actualidad es una de las ciudades más importantes y es considerada como el granero de Turquía, pues se 

cultiva toda clase de granos que abastecen a sus habitantes; además, se localiza una de las bases aéreas principales de esta 

nación y de la OTAN y ahí se sitúa la industria automotriz. 

Los selyúcidas, una vez que se situaron en esta región, se nutrieron de las culturas romanas, bizantinas, por lo que su 

arquitectura posee influencias de éstas; por ello, se le llama la Mezquita de Alaaddin, en la que se localizan ocho tumbas 

simbólicas de sus sultanes y es símbolo de su legado islámico. 

Añadió que Konya también se convirtió en un centro de aprendizaje y espiritualidad islámicos, particularmente durante los 

períodos selyúcida y otomano al albergar prestigiosas escuelas religiosas denominadas madrasas que brindaban una 

educación islámica integral. Actualmente, académicos y estudiantes de todo el mundo acuden a esta ciudad para estudiar 

teología, filosofía y espiritualidad islámicas. 

De igual manera, resaltó que Konya es una región que también congrega una gran riqueza artística, entre ellas la caligrafía, 

cerámicas, fabricación de azulejos y elaboración de alfombras, al tiempo que contribuyeron a la expansión de la filosofía y 

la literatura. 

Al término de la presentación, se informó que las próximas conferencias, en el marco del programa El mundo en San Lázaro, 

serán los días día 4 de junio y el 2 de julio del año en curso. 
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https://www.enteratever.com/2023/steve-esteban-del-razo-propone-reformar-la-ley-general-de-

salud-en-materia-de-cuidado-del-agua-y-el-cero-uso-de-papel-en-instituciones-de-salud/ 

https://www.enteratever.com/2023/steve-esteban-del-razo-propone-reformar-la-ley-general-de-salud-en-materia-de-cuidado-del-agua-y-el-cero-uso-de-papel-en-instituciones-de-salud/
https://www.enteratever.com/2023/steve-esteban-del-razo-propone-reformar-la-ley-general-de-salud-en-materia-de-cuidado-del-agua-y-el-cero-uso-de-papel-en-instituciones-de-salud/
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https://mayacomunicacion.com.mx/realizan-foro-virtual-educacion-para-el-autocuidado-el-impulso-a-

tu-salud/ 
 

https://mayacomunicacion.com.mx/realizan-foro-virtual-educacion-para-el-autocuidado-el-impulso-a-tu-salud/
https://mayacomunicacion.com.mx/realizan-foro-virtual-educacion-para-el-autocuidado-el-impulso-a-tu-salud/


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

9/05/2024 

 

LEGISLATIVO  

  

 
https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/realizan-foro-virtual-educacion-para-el-autocuidado-el-

impulso-a-tu-salud/ 
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'Fraude' con voto de migrantes es culpa del PAN, acusa diputado 

morenista 

 

El “fraude” con el voto de mexicanos en el exterior fue cometido por el Partido Acción Nacional (PAN), acusó 

el integrante de la bancada del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) en la Cámara de Diputados, 

Alejandro Robles. 

Informó que sus denuncias al respecto ya fueron admitidas por las instancias correspondientes, incluyendo la 

Fiscalía General de la República (FGR). 

El legislador aplaudió que el Instituto Nacional Electoral (INE) haya determinado que más de 8 mil registros para 

el voto exterior no son válidos y no podrán ser tomados en cuenta para la votación del 2 de junio. 

Aseguró que tras la suspensión ordenada con respecto a 40 mil registros y las evaluaciones realizadas, la 

autoridad electoral determinó reincorporar más de 24 mil 700 solicitudes para emitir voto desde el extranjero, 

quedando fuera casi 10 mil peticiones. 

Robles Gómez insistió en que los panistas son los responsables de intentar sesgar el resultado de las votaciones 

desde el exterior y sustentó sus dichos en “antecedentes”. 

Subrayó que el INE encontró inconsistencias “insuperables” por distintas alteraciones en solicitudes para votar 

desde el exterior, las cuales atribuyó a una operación sistematizada y premeditada. 

“Hay un reporte que advierte que desde una ip se hicieron cientos de registros y entre ellos está el del diputado 

local de acción nacional migrante” por la Ciudad de México, dijo, en referencia a Raúl Torres Guerrero. 

“Nosotros por qué presumimos que es Acción Nacional, por qué estamos denunciando a (Santiago) Taboada 

y por qué estamos denunciando a Raúl Torres, que es el diputado, porque él es el beneficiario directo de esta 

alteración”, enfatizó. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/5/8/fraude-con-voto-de-migrantes-es-culpa-del-pan-acusa-diputado-morenista-

638453.html 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/5/8/fraude-con-voto-de-migrantes-es-culpa-del-pan-acusa-diputado-morenista-638453.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/5/8/fraude-con-voto-de-migrantes-es-culpa-del-pan-acusa-diputado-morenista-638453.html
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Rocío Nahle enfrenta denuncia ante la SFP por diferencias en sus ingresos y 

propiedades 

 

La exsecretaria de Energía (SENER), Rocío Nahle, fue denunciada ante la Secretaría de la Función Pública (SFP), por las 

notorias diferencias en los ingresos reportados en sus declaraciones patrimoniales, que oscilan entre más de 2 millones y 

más de 9 millones de pesos entre los años 2020 a 2022. 

La denunciante e integrante de la bancada del Partido Acción Nacional (PAN) en la Cámara de Diputados, María 

Elena Pérez-Jaén, señaló que debe ser la Función Pública, la que determine si las cifras notificadas por Nahle García, 

corresponden al delito de enriquecimiento ilícito. 

Al acudir a la sede de la dependencia, la legisladora manifestó que no solo la dependencia a cargo del secretario 

Roberto Salcedo debe revisar las cuentas de la exfuncionaria federal y actual candidata del partido Movimiento de 

Regeneración Nacional (Morena) y aliados a la gubernatura de Veracruz, sino que debería intervenir la Unidad de 

Inteligencia Financiera (UIF) de la Secretaría de Hacienda. 

Hizo énfasis en que los ingresos irregulares de Rocío Nahle García, cuando fue titular de SENER, no coinciden con el 

monto de sus remuneraciones como servidora pública. 

“En 2020, declaró ingresos totales de encargo y enajenación de bienes, sin especificar cuáles, por 2 millones 422 mil 466 

y para el año 2022, manifestó ingresos totales por 9 millones 148 mi 876, o sea, por los ingresos de su cargo más ingresos 

sin especificar cuáles y esto hace una diferencia de 7 millones y medio (…) son muchísimas”, alertó la parlamentaria. 

Cuestionada respecto a si las cifras sobre los ingresos de la denunciada, podrían constituir un indicio del delito de 

enriquecimiento ilícito, Pérez-Jaén Zermeño señaló que eso lo debe determinar la SFP. 

“Pues eso que lo determine la Secretaría de la Función Pública, porque nosotros lo que vimos en este análisis minucioso 

es lo que ella ha ingresado, lo que ella ha erogado, los bienes, la enajenación de bienes. O sea, no coinciden, por más 

que uno quiera cuadrarle las cosas, lo único que se ven son irregularidades. Entonces le estoy pidiendo al secretario de 

la Función Pública que se inicien las investigaciones”, remarcó. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/5/8/rocio-nahle-enfrenta-denuncia-ante-la-sfp-por-diferencias-en-sus-ingresos-

propiedades-638410.html 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/5/8/rocio-nahle-enfrenta-denuncia-ante-la-sfp-por-diferencias-en-sus-ingresos-propiedades-638410.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/5/8/rocio-nahle-enfrenta-denuncia-ante-la-sfp-por-diferencias-en-sus-ingresos-propiedades-638410.html
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'Coalición ganará la presidencia y va por la mayoría en el congreso', 

afirma Alejandro Moreno 

 

Alejandro Moreno, presidente del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del Partido Revolucionario Institucional (PRI), dijo que 

hay “gobierno de Morena desesperado y enloquecido porque les vamos a ganar la Presidencia de la República con 

Xóchitl Gálvez y hoy saben que jamás van a tener las dos terceras partes del Congreso”. 

Moreno aseguró que la coalición "Fuerza y Corazón por México" está en plena competencia por obtener la mayoría en 

la Cámara de Diputados y el Senado de la República. 

Estableció que, debido a ello, está claro que en todas las campañas lo único que hacen los abanderados de Movimiento 

Ciudadano (MC) es atacar a las y los candidatos de la coalición haciéndole el trabajo sucio a Morena, para tratar de 

dividir el voto y que no se alcance el objetivo de la oposición. 

En gira de trabajo por Colima, en reunión con los candidatos a diputados federales y locales, así como al Senado y a 

presidentes municipales, el dirigente nacional del tricolor les pidió estar cerca de la ciudadanía en general, de las mujeres 

y de los jóvenes, para exponerles que MC es un esquirol y está al servicio de Morena. 

Les sugirió hacer una campaña del voto útil, del voto inteligente, para explicar a los ciudadanos que “votar por MC es 

votar por Morena, porque están traicionando al país”. 

Explicó que, contrario a la narrativa que se pretende difundir, él acude a universidades, se reúne con jóvenes y les 

escucha. Los encuentros más recientes, dijo, fueron en la Anáhuac y en el Tec de Querétaro, y destacó ante los 

estudiantes que la elección “no es de quién es más simpático. No es de si te pones una peluca y haces reír a la gente en 

las redes sociales. Esto es serio”. 

Narró que les dijo a los jóvenes que las elecciones no se ganan con likes, se ganan con votos. Enseguida, continuó, les 

preguntó si le darían las llaves del país a un borracho, incapaz, sin convicciones y sin trabajo, para llevar los destinos del 

país y, por supuesto, la respuesta fue un no rotundo. 

https://www.razon.com.mx/mexico/coalicion-ganara-presidencia-mayoria-congreso-afirma-alejandro-moreno-575914 

https://www.razon.com.mx/mexico/coalicion-ganara-presidencia-mayoria-congreso-afirma-alejandro-moreno-575914
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Noroña vs marea rosa: ‘decían que era ciudadano, pero usan logo y 

colores del INE’ 

 

El diputado federal del Partido del Trabajo (PT), Gerardo Fernández Noroña, criticó a la marcha del 

próximo 19 de mayo que convocó la denominada “marea rosa”, conformada por organizaciones de 

la sociedad civil, por la presencia de la candidata presidencial del bloque PAN-PRI-PRD, Xóchitl 

Gálvez. 

El petista arguyó que, pese a mostrarse como un movimiento apartidista y ciudadano, el 

involucramiento de Xóchitl y Santiago Taboada en la marcha tiene intencionalidad política. 

“19 de mayo, la marcha rosada viene bajando de la colina para tener dos oradores estelares (...) 

Bertha Xóchitl ‘Ruin’ (sic) y Santiago ‘Tajada’ (sic). O sea, decían que era ciudadano, decían que era 

en defensa de la democracia, que era en defensa de las instituciones; usan el logotipo del INE, usan 

sus colores”, acusó. 

Por ello, consideró que este acto se trata de un “evento político” y planteó que, al servir como un 

‘mitin’, se debe de exigir transparentar recursos, siguiendo la petición de Mario Delgado, dirigente 

nacional de Morena. 

“Espero que lo reporten en sus gastos de campaña, como espero que reporten en sus gastos de 

campaña los millones de dólares desde el exterior de la campaña sucia que han estado haciendo 

de #NarcoPresidente y #NarcoCandidata (...) Es un escándalo (...) Ya rompieron el tope de 

campaña”, denunció. 

https://politico.mx/video-norona-vs-marea-rosa-decian-que-era-ciudadano-pero-usan-logo-y-colores-del-ine 

 

https://politico.mx/video-norona-vs-marea-rosa-decian-que-era-ciudadano-pero-usan-logo-y-colores-del-ine


.. . .. .. .. . . .. .. .. . . . .

. . .. .. . .. . .. .. .. .

GRUPO PARLAMENTARIO 

DE LA LXV LEGISLATURA 

( COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL ) 
"2023, AÑO DE FRANCISCO VILLA, EL REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO". 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

10 09/05/2024 LEGISLATIVO 

 





}} 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 09/05/2024 LEGISLATIVO 

Patrocinador número uno de Sheinbaum fue acusado de quebranto en 

el ISSSTE 

 
Jorge Antonio Cano Félix, quien fue subdirector de Tecnología del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado (ISSSTE), señalado por la Auditoría Superior de la Federación (ASF) como 

responsable de un posible daño patrimonial por 417 mil pesos, es ahora, según el reporte de transparencia del 

INE, uno de los principales financiadores privados de la campaña de Claudia Sheinbaum, con una aportación 

de 55 mil pesos.  

Según el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias (PFRR) número 

DGR/D/10/2020/R/15/163, a Jorge Antonio Cano Félix, en su carácter de subdirector de Tecnología de la 

Información del ISSSTE, la ASF lo señala porque: 

 “Omitió vigilar el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el Contrato núm. AD-CS-DA-SRMS-286/2014 

celebrado entre SIXSIGMA NETWORKS MÉXICO, S.A. de C.V. y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado, de fecha 4 de noviembre de 2014, con el objeto de que dicha empresa prestara 

el Servicio de Infraestructura de Centro de Datos (para el procesamiento y almacenamiento de cómputo), 

con vigencia del 4 de noviembre de 2014 al 17 de octubre de 2017, toda vez que emitió los oficios 

DTED/STI/1299/2015 de 22 de octubre de 2015, DTED/STI/1331/2015 de 30 de octubre de 2015 y 

DTED/STI/1374/2015 de once de noviembre de dos mil quince, por los que se realizan las solicitudes de Pago 

con las que se liberaron y se efectuaron pagos en exceso por 7 cursos solicitados por PENSIONISSSTE para el 

mes de agosto de 2015, a través del oficio DTED/STI/934/2015 de 28 de julio de 2015, debido a que los montos 

cobrados por los servicios no corresponden a los precios cotizados en la Propuesta de Servicios Bajo Demanda, 

de 29 de julio de 2015, del proveedor ni a las condiciones establecidas en el contrato antes referido,los cuales 

fueron pagados con recursos presupuestales de la Cuenta Pública 2015, ocasionando así un probable daño al 

patrimonio de la entidad fiscalizada”, señala el documento.  

El daño al patrimonio del ISSSTE sería por un monto de $417,498.40 (CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 40/100 M.N.). 

https://m-x.com.mx/investigaciones/patrocinador-numero-uno-de-sheinbaum-fue-acusado-de-quebranto-

en-el-issste/ 

https://m-x.com.mx/investigaciones/patrocinador-numero-uno-de-sheinbaum-fue-acusado-de-quebranto-en-el-issste/
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